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Consulta Pública previa para elaborar el proyecto de Ley del 

Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales de Cooperación 

Internacional y Desarrollo Sostenible de Aragón 

 

Antecedentes de la norma  
(Breve referencia a los antecedentes 

normativos) 

LEY 10/200, DE 27 DE DICIEMBRE, DE COOPERACIÓN  

AL DESARROLLO DE ARAGON  (B.O.A nº 156  30/12/2000 

y BOE nº 33 de 7/02/2001) 

Problemas que se  

pretenden solucionar  

con la nueva norma 

Adecuar la actual norma vigente a la nueva dimensión con el 

impulso de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible-ODS con el fin de avanzar hacia sociedades más 

igualitarias y sostenibles en el marco de la gobernanza 

global. 

Necesidad y oportunidad 

de su aprobación 

 Establecer y regular el régimen jurídico al cual se ha de 

ajustar la actividad de la administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y de su sector público dependiente en 

materia de cooperación, desarrollo sostenible y de 

solidaridad internacional y del cumplimiento de la Agenda 

2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Objetivos de la norma 

Afianzar la política  pública de cooperación  internacional 

para el desarrollo, afianzar también la apuesta  de Aragón 

por la cooperación descentralizada, poner en valor  la 

solidaridad internacional, como piedra angular de nuestros 

valores democráticos y constitucionales, actualizar e 

incorporar los avances más novedosos que se han producido 

y apostar de manera decidida por una gobernanza global 

basada en parámetros  de desarrollo sostenible, justo e 

igualitario para toda la humanidad. 

Posibles soluciones 

alternativas, regulatorias 

y no regulatorias 

Resulta conveniente la redacción de una nueva ley de 

cooperación con el fin adecuarse a la   Agenda 2030, a los 

ODS y a toda la normativa vinculante en esta materia.  

 

 


